
ARTíCULO SEGUNDO.- DSIPONER a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras, Gerencia de Presupuesto Racionalización y Planificación, y

J,. LI~N° 20•• Abancay •• purlmac _.m"l.b''''y.gob.,. =~~O,,¡::;"'''~~I;;''~
Central Telefónica: 083 • 321195 Em¡;il: municipalidadabancay@gmail.com , ~' • -

SE ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la asignación presupuestal hasta por la suma de
5/.121,585.61 (ciento vei...tiún mil quinientos ochenta y cinco con sesenta céntimos de
sol), para el proyecto "MEJORAMIENTO DE COBERTURA EN lA lOSA DEPORTIVA
EN LA INSTITUCiÓN EDUCATIVA VíCTOR RAÚl HAYA DE lA TORRE DE
CASINCHIHUA DEL DlgTRITO DE CHACOCHE - PROVINCIA DE ABANCAY
APURíMAC".

Que, habiéndosepuestoen conocimientoy consideraciónde sesión de concejomunicipal,
el mismo que después del debate correspondiente se aprueba por UNANIMIDAD, y
conformea los alcancesestablecidosen el artículo 200 numeral 3) y artículos 390 y 41° de
la Ley N° 27972, LeyOrgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo al artículo 41° de la Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,el
_ cual señala que, "los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos

I!:.~. '~especificos de interés púbiico. vecinal o institucional,que expresan la voluntad del órganore! ( 'de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
lIt .' rJ' stitucionaly que son de estrictocumplimiento";
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' ......__ ..~/ Que, mediante Resolución W 072-2019-GM-MPA de fecha 02 de mayo de 2019, la
-_ - GerenciaMunicipal aprueba la ampliaciónde plazo por 200 días calendariosy ampliación

presupuestalpor el montode S/.121 ,585.61 (cientoveintiúnmil quinientosochenta y cinco
con sesenta céntimos de sol), expediente que es elevado a sesión de concejo para
aprobaciónpresupuestal;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Constitución Política del Perú en su artículo 1940 en concordancia
con el articulo 11del Título Preliminar de la Ley W 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económicay administrativa,en los asuntos de su competencia, esta autonomía radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativosy de administración,con sujeción
al ordenamientojurídico;

EL ALCALDE PROVINCIALDEABANCAY
PORCUANTO: EL CONCEJOPROVINCIALDEABANCAY.
VISTO:
La Sesión ordinaria del ConcejoMunicipal desarrolladael día 29 de mayo del año 2019,
a convocatoria del Señor Alcalde Guido Chahuaylla Maldonado. se trató como punto de
agenda: Aprobación de Asignación Presupuestal para proyecto: "Mejoramiento de
Cobertura en la Losa Deportiva en la Institución Educativa Víctor Raúl Haya de la
Torre de Casinchihua del Distrito de Chacoche de la provincia de Abancay
Apurímac";

Abancay, 29 de mayo de 2019
MUNICIPALIDAOPROVINCIAL

OEASANCAY
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ARTICULO TERCERO.- HACER DE CONOCIMIENTO,del presente Acuerdo Municipal,
OA p" a los Sistemas Administrativos de la Municipalidad Provincial de Abancay, para su

~'!""\~~ I(0t;.~ cumplimientoy fines pertinentes.

~ ~(cfV';uoJ ) REGISTRESE COMUNíQUESEy CUMPLASE(jEN~ t • ' ,
"-48ANC-.

Gerencia de Administración y Finanzas adoptar las medidas correspondientes para el
cumplimientodel presenteacuerdo.

MUNICIPALltlAD PROVINCIAL
OEA8ANCAY


